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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, 
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CONVOCATORIA DE AYUDAS PARA LA REALIZACIÓN DE PROYECTOS LIDERADOS POR DOCTORES EMERGENTES DENTRO DEL CONVENIO ENTRE LA COMUNIDAD DE MADRID Y LA UNIVERSIDAD COMPLUTENSE DE MADRID PARA EL FOMENTO DE LA INVESTIGACIÓN Y LA TRANSFERENCIA DE TECNOLOGÍA (2023-2026)

CONVOCATORIA 2024 (PR17/24)

IMPORTANTE: La memoria no podrá exceder de 10 páginas. No se aceptarán las memorias científico-técnicas que no se presenten en este formato y una vez presentadas no podrán modificarse. El modelo de memoria científico-técnica debe rellenarse en el formato establecido como obligatorio, no siendo subsanable.
Se recomienda: letra Times New Roman o Arial de un tamaño mínimo de 11 puntos; márgenes laterales de 2,5 cm; márgenes superior e inferior de 1,5 cm; y espaciado mínimo sencillo. La memoria científico-técnica deberá contener todos los apartados y cumplir todos los requerimientos establecidos en la convocatoria y en los modelos normalizados.
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i. Resumen del proyecto (máximo 500 palabras).
ii. Antecedentes y estado actual del tema.
iii. Hipótesis y objetivos. 
iv. Instalaciones, instrumentación y técnicas disponibles para la realización del proyecto. 
v. Plan de trabajo y metodología. Se deberá incluir un cronograma claro y preciso de las fases e hitos previstos en relación con los objetivos planteados en la propuesta, con indicación de la responsabilidad y la participación de cada uno de los miembros de equipo investigador. Se deberá indicar la especialización temática de los miembros del equipo, así como los miembros claves para la ejecución de cada una de las tareas previstas. 
vi. Bibliografía. 
vii. Experiencia del Equipo de investigación que participará en el proyecto en el tema propuesto.
viii. Sesgos de género. Recuerde que, si en el contenido de la investigación propuesta se contemplan aspectos que pudieran tener una dimensión de sexo o género, por su temática, metodología, resultados o aplicaciones, estos deberán desarrollarse en los apartados correspondientes de la memoria científico-técnica. Deberá describir cómo se integra el análisis de sexo y/o género en todas las fases del ciclo de la investigación: hipótesis, metodología, ética. Deberá describir el impacto, si lo hay, de los resultados del proyecto en la dimensión de sexo/género, Así mismo, se deberá desarrollar cómo los resultados o aplicaciones del proyecto puedan verse afectados (in)directamente en función del sexo y/o género.
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